
RESUMEN DE CONDICIONES PARA ENTREGA DE TALONARIOS DE USO 
PROPIO A COLEGIADOS JUBILADOS 

 
1.- Podrán solicitar dicho talonario los médicos jubilados que, habiendo trabajado para 
el Servicio Aragonés de Salud, el extinto INSALUD u otras entidades gestoras de la 
asistencia sanitaria en diferentes comunidades autónomas, se encuentren colegiados 
en alguno de los Colegios Oficiales de Médicos de Aragón. 
 
2.- Los talonarios entregados serán del modelo P.3/1 (pensionistas) y los destinatarios 
de las recetas deberán ser el propio facultativo y sus beneficiarios con derecho a la 
prestación farmacéutica en receta modelo P.3/1 (pensionista). Se podrá autorizar en 
situaciones especiales la prescripción a otros familiares que convivan con el médico. 
No se entregarán talonarios de uso propio a colegiados con prestación 
farmacéutica a cargo de MUFACE, ISFAS o MUGEJU. 
 
3.- Se  asimila a la  situación  de  jubilados a los médicos en situación  de  incapacidad 
permanente. En estos  casos, será necesaria  certificación del Colegio Oficial de 
Médicos con anterioridad a la entrega del primer talonario, siendo idénticos el resto de 
trámites a seguir. 
 
4.-  En  caso  de  colegiados  que  soliciten  su  primer  talonario  una  vez  transcurrido  un 
periodo  de  más  de  seis  meses  desde  su  jubilación  por  edad  también  se  requerirá 
certificación explícita del Colegio Oficial de Médicos 
 
5.- Los colegiados que cumplan las condiciones para la entrega del primer talonario de 
uso  propio  deberán  acudir  a  las  dependencias  del  Servicio  Aragonés  de  Salud  (En 
Zaragoza: Plaza de la Convivencia, 2- 2ª planta. Servicio de Farmacia) para iniciar los 
trámites de petición de sello, aportando la siguiente documentación: 
 

  Fotocopia  de  Documento  informativo  del  derecho  a  la  asistencia  sanitaria 
como pensionista expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

           1º Paso: Descargar Navegador EDGE 
2º Paso: Escribir en Navegador :  w6.seg-social.es/das/Inicio    

 
  Fotocopia  de  Documentación  acreditativa  de  su  jubilación  expedida  por  la 

entidad  sanitaria  que  corresponda.  En  el  supuesto  de  que  su  trabajo  en  la 
sanidad pública se haya realizado solo en años anteriores al de jubilación, vida 
laboral o documentación justificativa. 

  En caso de que solicite poder prescribir a otras personas a las que 
corresponde  receta  de  pensionista  con  los  que  conviva, copia  de  la  tarjeta 
sanitaria de estas personas. 

  El  certificado  de  idoneidad  únicamente  es  necesario  en  caso  de  que  hayan 
transcurrido más de seis meses desde la jubilación o que esta se haya 
producido  por  invalidez  permanente.  Deberán  solicitar  el  modelo  de 
certificado de Idoneidad al Ilustre Colegio Oficial de Médicos de 
Zaragoza que únicamente podrá ser cumplimentado y firmado por 
el médico de cabecera del Servicio. Aragonés de Salud que tenga 
asignado.  una  vez  cumplimentado  deben  remitirlo  al  citado  Órgano 
Colegial. 

 
Una vez recibida esta documentación se procederá a la confección del 
correspondiente  sello,  siendo  citados  los  colegiados  jubilados  para  la  recogida  del 
sello y el primer talonario en unos días en las dependencias del Servicio Aragonés de 
Salud. 

https://www.microsoft.com/es-es/edge/download
https://w6.seg-social.es/das/Inicio
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